
INFORMACIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PARA LOS VISITANTES DE 

EDIFICIOS

ATENCION:
ES OBLIGACIÓN DE LA PERSONA QUE RECIBE ESTA 

INFORMACIÓN:

• LEERLA ANTES DE ACCEDER A LA 
INSTALACIÓN.

• CUMPLIRLA Y HACERLA CUMPLIR.

1. INFORMACIÓN GENERAL

Uds. va a entrar en un edificio de oficinas de UFD. 
Camine despacio y prestando atención al recorrido, no 
corra por los pasillos.

2. NORMAS DE SEGURIDAD

Se prohíbe fumar en el interior del edificio.

Respete los caminos utilizados. Cuando suba o baje por 
una escalera, recuerde ir con una mano sobre el 
pasamanos de la misma.

Si utiliza para su visita mobiliario, por favor déjelo en su 
sitio, bien colocado.

Si tuviera que aparcar un vehículo, recuerde que 
estacionarse en posición de salida del vehículo.

Siga las recomendaciones de higiene y ocupación 
establecidas en el edificio.

3. ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA

En caso de emergencias del edificio, siga las indicaciones 
del personal presente en el edificio, de los equipos de 
intervención, así como de la señalética de emergencias.

Notifique que abandona el edificio a los equipos de 
recuento, y acuda al punto de encuentro

Si Ud. detecta una emergencia (incendio, accidente, etc.) 
siga las siguientes pautas de actuación:

- Alerte al personal presente de UFD
- Si esta persona no puede, avise al Centro de Seguridad 

Corporativo (CESEC) – 91 567 64 04
- Mantenga la calma
- Informe sobre nombre y localización, número de 

personas afectadas y tipo de emergencia
- No se enfrente a la emergencia en caso de 

fuego. No se arriesgue inútilmente
- Si es un accidente, no mueva a la persona si se 

encuentra seriamente herida salvo que esté 
expuesta a un peligro inmediato o a posibles 
daños añadidos. No la deje sola. Espere a la 
llegada de los Equipos de Intervención.

- Si es necesario, pulse un botón de emergencia.
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